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MEMORANDO

PARA:  PEDRO PABLO SALAS HERNÁNDEZ
 Director Técnico de la Autoridad Nacional de Consulta Previa

  
DE:   JAIME ALONSO GARCÍA NAVARRO

 Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno
 
ASUNTO:  Expediente Disciplinario No. 025-2026 – Solicitud de Información.

   
Cordial saludo:
 
De conformidad con lo ordenado en el auto de apertura de indagación previa de fecha 20 
de febrero de 2026 emanado dentro del expediente disciplinario del asunto, y atendiendo a 
la respuesta allegada a través de ID 731912 emitido por el Dr. Diego Armando Lechuga de 
la Hoz, este despacho le solicita se sirva informar y/o allegar:
 
a. Con destino al Expediente Disciplinario No. 025 de 2026, certifique si los señores Laura 

Milena Romero Tinoco y Camilo Granados (sin más datos) suscribieron contrato de 
prestación de servicios con esta entidad para desarrollar actividades en la Dirección de 
Consulta Previa, en caso de ser afirmativa la respuesta, sírvase allegar: copia de los 
contratos por ellos suscritos, objeto contractual y acto de designación de supervisión. 
Igualmente las direcciones físicas y electrónicas de los mencionados. 

 
En caso de no ser competente para proporcionar la información acá solicitada, se ruega se 
traslade al funcionario competente.
 
La anterior respuesta es requerida dentro de los quince (15) días siguientes al recibo de 
esta comunicación.
 
Atentamente,
 

  
Elaboró: William Urrea Ortiz
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